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` Número 3176

LA UNION

E D 1 C T O

Por don Domingo Ros Márquez
se ha solicitado licencia para es-
tablecerla industria de carpinte-
ría mecánica, con emplazamiento
en calle La Mata, s/n., La Unión .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión, 8 de mayo de 1984.-
El alcalde .

* Número 3244

SAN PEDRO DEL PINATAR

E D I C T O

Por don Antonio Tomás Solano
se ha solicitado licencia de aper-
tura de un bar, con emplazamien-
to en calle Dr. Fleming .

Lo qúe se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 11 de
mayo de 1984.-El alcaide.

* Número 3444

ALCANTARILLA

E D I C T O

Por don Pascual Atenza Serra-
no, en nombre propio, se ha so-
licitado licencia para establecer
la actividad de taller mecánico,
con emplazamiento en calle Com-
positor Albéniz, S .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-

tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla, 18 de mayo de
1984.-El alcalde .

* Número 3338

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitaoa devolución de fian
za definitiva una vey finalizado
el , ontraio, por do;- Fulgencio
Pérez Hernández, con domicilio
en Camino del Cementerio, 2, de
Sangonera la Verde depositada
rn su día por dicho contratista
nare responder de las obras de
aRPparación de casetas en el mer-
cad,) de Saavedra Fajardo»,,y una
,-ez transcurrido el plazo de ga-
rantía y recibidas definitivamen-
,.e las mismas, se expone al pú-
blico en cumplimiento de lo pre-
c,ept:.Aado en el artícu]o 88/1 dPl
Re~tamento de Contratación da
:as Corporaciones Locales, de 9
rle enero de 1953, a fin de que du-
rante quince días por particula-
res v entidades puedan presentar-
se • uantas reclamaciones se es-
timen pertinentes .

Murcia, 14 de mayo de 1984 .-
El alcalde . P. D .

* Número 3796

PLIEG O

E D 1 C T O

Por doña Francisca Moreno Ji-
ménez se ha solicitado licencia
municipal para el establecimiento
y apertura de la actividad de ca-
fé-bar, con emplazamiento en Ave-
nida de Lorca, número 9, de esta
localidad .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,

por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Pliego, 1 de junio de 1984 .-El
alcalde .

* Número 3762

PLIEG O

E D I C T O

Por doña María Pérez López se
ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de café-bar,
con emplazamiento en Avda . de
Alhama, número 54, bajo, de esta
localidad .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretarfa del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Pliego, 29 de mayo de 1984 .-
El alcalde.

' Número 3698

SAN PEDRO DEL PINATAR

E D I C T O

Por don Tomás Peñalver Gar-
cfa se ha solicitado licencia de
apertura y funcionamiento de un
silo para panadería, con emplaza-
miento en calle Maestro Caballero
(Lo Pagán) .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y- peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del. Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 28 de
mayo de 1984.-El alcalde .


